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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

2977 ORDEN 111/04827/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Simón Díez Fernán
dez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Simón 
Diez Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 14 de enero y 27 de febrero de 1B81, se ha 
dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Simón Díez Fernández, 
representado por la Procuradora señora Otero García, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de enero y 27 de 
febrero de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de mar/o, d' pongo que se cumpla en sus proios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983. — Por delegación, el Secreta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico 
Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2978 ORDEN 111/04831/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fortunato Poza Cruz, 
Sargento de la Guardia Civil, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fortuna
to Poza Cruz, quien postula poi sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de noviembre y 20 de diciembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fortunato Poza Cruz 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de noviembre 
y 20 de diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar

gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de u de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretarlo gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2979 ORDEN 111/04832/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
10 de mayo de 1983, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Isidoro Zotes 
Martínez, Sargento de Infantería y Caballero Mu
tilado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isi
doro Zot s Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 de octubre de i978 y 20 de junio 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de mayo de 1983 
cuya ,-arte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Isidoro Zotes Martínez, represen
tado por el Procurador señor Granados Weil, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 1976 y 20 
de junio de 1979, las que declaramos conformes a derecho sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 04/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2980 ORDEN 111/04833/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Herminio Fernández 
González, Sargento de Infantería y Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Her
minio Fernández González, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de mayo y 7 de agosto de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Herminia. Fernández González, en su 
propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de mayo y 7 de agosto de 1980, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.



Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será, 
remitido oara su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1658, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2981 ORDEN 111/04834/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Sebastián López 
Franco, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Sebastián López Franco, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contri resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre y 26 de octubre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Sebastián López Franco, repre
sentado por el Procurador don Baldomero Isorna Casal, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre 
y 28 de octubre de 1979, las que declaramos conformes a de
recho, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2982 ORDEN 111/04835/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Cárdenas 
Fuentes, Sargento de Ingenieros y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Pedro Cárdenas Fuentes, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 25 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Dorre- 
mochea Aramburu en nombre y representación de don Pedro 
Cárdenas Fuentes, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 21 de marzo y 25 de mayo de 1979, que declaramos 
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitida para su ejecución, Junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de .Guerra por la Patria.

2983 ORDEN 111/04836/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Esperanza Tejado 
Romero, viuda del Caballero Mutilado Permanente 
don Francisco Giraldo Bonilla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Esperanza Tejado Romero, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 3 de marzo y 2 de junio 
de 1981,-se ha dictado sentencia con fecha 0 de mayo de 1980 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, en 
nombre y representación de doña Esperanza Tejada Romero, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa dé 3 de marzo 
y 2 de junio de 1981, dictadas en el expediente administrativo 
a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que declara
mos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia; testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV.. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2984 ORDEN 111/04837/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
11 de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Elíseo Lorenzo 
Reigosa, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Elíseo Lorenzo Reigosa, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1970 y 23 de fe
brero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviem
bre de 1932 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Elíseo Lorenzo Reigosa, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 
1678 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.


